
1,50

38802

ESTUDIOS JURIDICOS DEL ESTADO DERECHO ADMINISTRATIVO SÍ SÍ

La asignatura pretende facilitar los conocimientos indispensables sobre el sistema de fuentes del Derecho en general y 
prestar la formación específica relativa a al ámbito jurídico de la planificación de los riesgos naturales. Con esos objetivos el 
programa pretende explicar los principales instrumentos de ordenación territorial y urbanística y el marco jurídico específico 
de la planificación de riesgos.

Departamentos y áreas

Departamento Área Dpt. Resp. Dpt. Acta

Estudios en que se imparte

Contexto de la asignatura

DATOS GENERALES

Código

Créditos ECTS

MÁSTER UNIVERSITARIO EN PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE RIESGOS NATURALES

ASPECTOS JURÍDICOS DE LA PLANIFICACIÓN DE RIESGOS NATURALES 
(2017-18)
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Objetivos específicos aportados por el profesorado (2017-18)

- Relación entre el planeamiento urbanístico y territorial. Especial referencia al plan territorial de riesgos  naturales.

- Conocimiento del sistema de planeamiento territorial y urbanístico valenciano

 

OBJETIVOS
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Tema. 1. NOCIONES JURÍDICAS PREVIAS
1. El Derecho como objeto de conocimiento
2. El sistema de fuentes del Derecho
3. La división de poderes y la distribución territorial del poder.
4. El Derecho público y en particular el Derecho Administrativo
5. Las Administraciones públicas y sus competencias.

Tema 2.  ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO
1.Conceptos, principios y fines de la ordenación del territorio y el urbanismo. 
2.Evolución y desarrollo de la ordenación del territorio.
3.Evolución y desarrollo del Derecho urbanístico
4. Distribución de competencias territoriales y urbanísticas.
5. Organización administrativa.

Tema 3. INSTRUMENTOS AUTÓNOMICOS DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
1.Estrategia territorial y Planes de Acción territorial.
2.Procedimiento de elaboración y aprobación.
3. Relaciones e integración de los distintos instrumentos de ordenación territorial entre sí y con los instrumentos de 
planeamiento urbanístico.

Tema 4. PLANEAMIENTO URBANÍSTICO
1.El plan como concepto central del derecho urbanístico.
2. Clases de planes urbanísticos
3. Naturaleza de los planes urbanísticos
4. Procedimientos de elaboración y aprobación de los planes urbanísticos.
5. Efectos, vigencia, revisión y modificación de los planes urbanísticos.

Tema 5. PREVENCIÓN DE RIESGOS NATURALES E INDUCIDOS 
1.Marco jurídico de la planificación de riesgos naturales
2. Acciones y medidas de prevención: tipología
3. Regulación específica en la normativa territorial autonómica valenciana
    -Incendios forestales
    -Riesgos sísmicos
    -Erosión
    -Inundaciones
4. Planificación territorial específica.

Tema 6. PLANIFICACIÓN URBANÍSTICA MUNICIPAL DE LOS RIESGOS NATURALES
1. El origen de la regulación en el derecho urbanístico
2. La aportación de la normativa de seguridad pública y protección civil: líneas básicas.

Tema  7. RÉGIMEN JURÍDICO ESPAÑOL DE LA PROTECCIÓN CIVIL
1. La protección civil, como servicio público. Evolución histórica.
2. Regulación constitucional y reparto de competencias
3. El sistema español de protección civil.

Tema 8. NORMATIVA VALENCIANA DE GESTIÓN DE EMERGENCIAS
1. El sistema valenciano de gestión de emergencias: origen y evolución.

CONTENIDOS

Contenidos teóricos y prácticos (2017-18)
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Instrumentos y criterios de Evaluación 2017-18

    -Participación activa en clase: máximo  40%
    -Elaboración de trabajos: máximo 20%
    -Prueba de control: máximo 40%

El estudiante deberá realizar en todo caso el conjunto de las actividades incluyendo la prueba de control para poder ser 
evaluado positivamente.

EVALUACIÓN

Tipo Criterio Descripción Ponderación

EXAMEN FINAL
Prueba de control con preguntas 
tipo test sobre los temas tratados, 
que puntuará hasta un máximo 
del 40% de la calificación final.

Examen final 40

ACTIVIDADES DE 
EVALUACIÓN 
DURANTE EL 
SEMESTRE

Asistencia y participación en clase 
previa lectura de documentos, 
incluyendo posibles exposiciones 
en clase de trabajos. Estas 
actividades puntuarán un máximo 
de hasta el 60% de la calificación 
final.

 

Evaluación continua 60
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